
Camioneros  trancaron  frontera
en  Santa  Elena  ante
prohibición de importación de
alimentos
Camioneros brasileños cerraron este miércoles el paso en la
frontera por Santa Elena de Uairén, ante la prohibición del
gobierno venezolano de importar alimentos de ese país.

Los acompañaron empresarios en Pacaraima por estar en contra de
esta restricción, informó el portal Folha de Boa Vista.

Ante  la  situación,  el  ministro-jefe  de  la  Secretaría  de
Relaciones Institucionales de la Presidencia de la República de
Brasil, Alexandre Padilha, se pronunció y pidió a la cancillería
que interceda.

Apuntó que no hay ningún papel o comunicado en el que se dé a
conocer sobre esta restricción, pero en la frontera no dejan
pasar a los camioneros, señalaron.

Por  ello  pidieron  a  Itamaraty,  cancillería  de  Brasil,  que
interceda. Padilha apuntó que ya hicieron llegar la información,
por lo que piden que se negocie con el gobierno venezolano para
ponerle  fin  a  la  restricción  de  alimentos  perecederos
provenientes  de  Brasil.

Padilha estaba acompañado por el diputado federal Gabriel Mota,
quien también pidió una solución.
“Es unas situación absurda, no existe ningún comunicado que
pueda justificar una acción como esta, es una barrera que impide
la entrada de productos brasileños”, apuntaron.

En medio de la protesta, los camioneros regalaron salchichas a
los  presentes,  la  gran  mayoría  migrantes  que  estaban  en  la
frontera, indicó Folha de Boa Vista.

Los protestantes mostraron una pancarta en la que piden a Lula
interceder para que se levante la medida.

Con información de Primicia
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